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COMUNICADO

CANDIDATOS HABILITADOS PARA LA ELECCIÓN DE LOS
REPRESENTANTES PROFESORALES ANTE LOS CONSEJOS DE

FACULTADES DE ANTES Y HUMANIDADES E INGENIERÍAS DEL INSTITUTO
TECNOLÓGICO METROPOLITANO – ITM,

PERIODO 2020-2021
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

INFORMA QUE:
 
Cumplido el plazo para resolver sobre las reclamaciones hechas a la publicación
de los candidatos elegibles el pasado 04 de agosto de 2020 y de acuerdo al 
cronograma establecido en la Resolución Rectoral No. 000642 del 24 de julio de
2020, indicamos que:
 
Se recibió una solicitud de reclamación en el correo electrónico 
reclamaciones@itm.edu.co, presentada por el integrante de la plancha No. 02 de
la Facultad de Artes y Humanidades, profesor Francisco Luis Giraldo Gutiérrez,
identificado con C.C. No. 71.647.133.
 
En reunión, el Comité de Garantías analizó la situación planteada por Francisco
Luis Giraldo Gutiérrez y concluyó que el profesor no cumplió con el
diligenciamiento de uno de los formatos a que hace referencia el numeral 1 del
artículo 5 de la resolución que contiene la convocatoria; pues en tres ocasiones lo
que se evidenció es que solo hizo llegar el formato de inscripción pero no el
documento donde manifestaba su voluntad de participar en el proceso y la
declaración bajo la gravedad de juramento de no encontrarse incurso en ninguna
de las inhabilidades o incompatibilidades; por lo tanto no es procedente la
reclamación.
 
De acuerdo con lo anterior se ratifican los candidatos habilitados para la elección
de los representantes profesorales ante los Consejos de Facultades de Artes y
Humanidades e Ingenierías del ITM, así:
 
Por la Facultad de Artes y Humanidades
 
Plancha Única
 

NOMBRE
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
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Por la Facultad de Ingenierías
 
Plancha 1
 

 
Plancha 2
 

 
Plancha 3
 

 
Plancha 4
 

 
 
Para constancia se firma en Medellín a los 10 días del mes de agosto de 2020.
  

Juan Diego Parra Valencia 98.660.188

NOMBRE
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
Diego Andrés Hincapié Zuluaga 71.222.273

NOMBRE
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
Juan Felipe Santa Marín 9.866.096

NOMBRE
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
Delio Augusto Aristizábal Martínez 70.561.592

NOMBRE
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
Juan Sebastián Botero Valencia 1.053.773.647

ALEJANDRO VILLA GÓMEZ

SECRETARIO GENERAL DE INSTITUCIÓN

UNIVERSITARIA

SECRETARÍA GENERAL

Proyectó: LILIANA MARÍA CANO ARROYAVE Revisó: ALEJANDRA MUÑOZ MONTOYA Aprobó: ALEJANDRA MUÑOZ MONTOYA

Página 2 de 
Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria

CI202080003277
10-08-2020 17:07:09

Radicador: LILIANA MARÍA CANO ARROYAVE


